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CONCESION N.o 1805.

O C9 Reg. Nacional de la Propiedad
APARECE TODCS LOS DIAS HABILES v °  5 09 Intelectual N.o 124.978',

HO RARIO D E INVIERNO

X n  el BOLETIN O FICIA L regirá 
horario para la pu-

1.30
tlicad ón  de avisos: 

De’ Lunes a Jueves de 
1 5 horas. 

Viernes: 'd^ . . 1 1 .3 0  a - 14. 
Sopados:,de . . . . 9 a 1 1 .

“ P O D E R  E J E C U T I V O  
D octor A R T U R O  S. FASSIO

INTERVENTOR FEDERAL
D octor M ARIANO M . L A G R A B A

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
INTERINO Y DE HACIENDA. OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Señor LUÍS N. G RUN ER.
SECRETARIO GENERAL DE LA INTEÜVENCION

DIRECCION Y ADMINISTRACION .

PA LA C IO  D E JU STICIA : 
M ITRE N’  5 5 0  

T ELEFO N O  N’  4 7 8 0  “ .

JEFE DEL BOLETIN:
Sr. JU A N  M. SO LA

i\rt, 4 “ -— Las publicaciones del BO LETIN  OFIQIAL, se tendrán por auténticas; y un ejem plar de. cada una de ellas se 
«distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (L ey  800 ,  original N9 20 4  de Agosto 14 de 1 9 0 6 ) .

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. .9' del Decreto 3649 del 11 de Julio do 
1944. :E -  BOLETIN C EC IA L se envía directa- 

■ mentó por correo a  cualquier punto de la  Re- 
públicd o ded exterior, previo pago de la  

‘-suscripción. Per los rrúmeros sueltos y la  sus- 
lf=cripci«5jv se cobrará:

:Númorc del d l - 3 ................... ......  $

■ atrasado . . . .  . "

de :nás de un mes
. Suscripción m e n s u a l ................................. •

t r im e s t r a l ..................................
semestral . . ..................
a n u a l .......................................

0.20

0.30
0.5C
4.60

13.20
25.80
50 .—

darán 
si-

•. Ar- 10’ — Todas las suscripciones 
comienzo invaríablenonte el I f d el' mes 

; guieite al paigo de .a suscripción.

’ - Árt.^1 1 ' — Las suscripciones deben renovarse 
-.dentro del mes de su vencimiento.
¡V'- Art. 12' — El pago de las suscripciones se 
l^tiard en estampillas, fiscales.

' Art. 13* — . . .  las tarifas del BOLETIN OFI- 
¡¡CIAí; se ajuslarán c  la  siguiente escala:
’a )  I^ r cada publicación por centímetro, consi- 

. cenándose'25  palabras como un centímetro.
6̂ ; , : ,  u n  p e s o  ( i . -  •%).
^ i)-L o e  balances u otras publicaciones en que 

distribución del aviso no sea de compo- 
M 5 sic-ón corrida, se percibirán los derechos por 

^cerntlmetro utlltegdo.
| )^Loi. B alarces de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán adem ás de la  tarifa ordinaria, él si
guiente derecho adicional f”

1' Si ocupa menos de 1|4 págin— i  7 -— %  
2’ De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. ” 12.—
3’ De más de 1|2 y hasta 1 página " 2 0 .—
4' De más de 1 página se cobrará en la  pro

porción correspondiente.

Art. 15’ — Cada publicación por el término 
legal sobre ’ MANCAS DE FABRICA, pagará la  
suma de $ 20 .— , en los. siguientes casos: So
licitudes de registro: de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1 . — por centímetro y por columna.

Art. 1' del Decreto 4034. — Salta, Julio, 31 de 
1944. Ampliase y m odifícase, el decreto N' 3649 
en lai siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a  término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la  siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 3 5 .—
Quiebras y Moratorias (8) ocho dias "  4 5 .—
Concurso Civil (30) treinta días "  55 .—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctm». "  55 .—
Cada centímetro subsiguiente "  5 —

Rendición da cuentas (8) ocho días $ 2 5 .—
Posesión treintañal (30) treinta días " 6 5 .— 
Edicto de Minas (10) diez dfas hasta

10 centímetros "  35: —
Cada centímetro subsiguiente "  .5 :—
Venta de negocios hasta (5) cinco días '^35,’—
Venta de negocios hasta diez (1Q) días "  45 . — '

. REMATES . JUDICIALES :

Hasta 
10 di as

H asta ' 
20 dias

' Hasta 
30 dia»

15.-

25.-

Inmuebles, fincas y ‘ 
terrenos hasta 10 cen- . 
tímetros • $ 20.— $ 35.*-
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.—
Vehículos, m aquina- > 
rías, ganados, etc. 
hasta diez cmts. "  15.— 
por cad a 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
J ie z  centímetros 
por cada 5 cmts. sub
siguientes "  5.-1

AVISOS VAHIOS: 
(Licitaciones. B alances y m arcas) ‘ 

Licitaciones por c a 
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 
Balances por cada 
centímetro "  3.— " 4.50 "

$ 50.— 

" 20.—

45.—

5.— "  10.— "  20.— :

10.— ■' 20.—  "  30 —

10.— '• 15.—

6.™

6:—
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MINISTERIO DE GjOBIÉRNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

"PUBLICA
De-»3;-o N.o -£955 G.
Sa'fcq, *En5ny 30 de L945.
Vis’lc le  Ley1 N9 357 de lecha 2 de Octubre 

^del lS í6 l. y :.

• C C H S Í O E F. A N D O :

Que =cn ~cr'.enoridad a  la  canción de la 
L e y 3 S 7 ’-.el Poder' E jecu tivode» la  Nación chívese 

oiru c ó -Iq ' Lsy sancionada por el H. Con
greso ¡nstrtúyfendo el .día- 20 de Junio como 
“Día de .a  fcn d e ra ", en • hom enaje a  su crea
dor, General dc-n Manuel Belgrano, estab lecién
dose- 33i3iisir.b e l  feriado absoluto en todo el 
terri.o-in d ; .a-N ación; ".

Q-je e-ncortrSndose en vigencia, la  Ley N!
■357, "er ;u y r crtlculo 1'  se establece la  obli- 
•gccioB ce  enarbolar la Bandera Argentina en 
• las fe r ie s  ’ p :tt:"ias de tradición histórica, como 
son sl 2 3 -efe febrero, 25 dé Mayo 9 de Julio 
en los eáiúcics existentes en el territorio de la  

. Prov ncic, co.1 lo cual se evoca en .lorma admi- 
Tab'.e. íce mesioria de los lorjadores de la na- 
cion-a iic d . al par que se da a  las poblacio
n e s 'e l csp eclc de g ala  tan necesario para re- 
m eir.cor los acontecimientos nacionales - de 

. traster.dsr;C‘.'3;
Q -é  'icb-.érdose instituido e l. 20 de Junio 

' corrí -pie: de La Bandera", correspondería en su 
caso ioílu ii ta la  fecha en la  Ley N9 357, para 
h o n 'á i, d e rt lc  mente la  memoria de su crea
dor; •

Por ello, y concurriendo' en estas circunstan
cias los fundamentos expuestos, en el decreto 
N» 4149,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta.

■en Acuerdo de Ministros «

D E C R E T A : -

Art. l .o  —  Téngase por Ley de la  Provincia 
el decreto acuerdo N.o 5955 de fecha 30 de ene
ro de 1945.
* Art. 2.0  — Cúmplase, comuniqúese, pubí- 
quese, insértese en el Registro de Leyes y a í-

co n 'ca rg o .'d e  oportuna rendición. de’ cuentas- , 
ArU 2.0  —  El gasto' qüé demande, el cum- . 

pümiento del presente decretó se-im p utará al 
ANEXO D — Inciso 14 — Item 1 •.— . P a rtid a -4 
:— "Combustibles y Lubricantes “ de la  Ley-'de 
Presupuesto en vigor. .

Art. 3.0 — Comuniqúese, puoifquesé, etc.. :

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel L agrab a.'

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba

-Es copia'.

A. N. Villada: - 
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e. I. Pública

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto d la  Sub-Secretaría ¿ e  H., O. P. y-F .

Decreto N.o 6533 G. 
Salta, Marzo 13 de 1945.

Decreto N.o 6528 H.
Salta,-M arzo 13 de, 1945.
Expediente N.o 9338|1944 y agregados.;,':.
Vistos estos expedientes a  los cuales .corren

agregados facturas por ' diversos conceptos;
atento a ' lo informado, por Contaduría G en eral,.

•. 'V .. ..'-VVsí'-'
El Interventor Federal en. la  Provincia'•'> • •

, de Salta , / • .’ . 
én Acuerdo de -Ministros

El Interventor Federal en la  Provincia 
- de Salta,

D E C R E T A : .

Foi^ella '

El 2xr;er7entor Íírdarol en la  Provincia 
de Salta, ’

•n. Acuerdo de Ministros

: .V  D E^C R E T A :

5-rit; 7 .0  — incluyese en la  obligación esta
b le z c a  por el artículo 1’ de le  Ley N* 357, el 
20 c e ja r n ;  T .A  DE LA BANDERA"'.

Ai.f 2 .3  — .Sométase el presente decreto a  
ap;ch-a;iór éel Poder Ejecutivo de le Nación.

Á i í -3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se fca =1 Eferr-st.-o Oficial y archivóse.

A K Y y RO S. FASSIO  

."tAarienci IVJijfuel Lagraba  

Es capia-

Art. l .o  —  D esígnase Ministro Secretario dé 
Estado en la  Cartera de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, al doctor ENRIQUE LAU
REANO CARBALÍEDA; y  fijase el día 19 de 
Marzo en curso, a  horas- 18 para que el nom
brado asum a sus funciones.

Art. 2.-o — H ágase conocer este decreto al 
Ministerio del Interior.

Art. 3' —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba -

Es copia:

A . N. Villada.
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e l. Pública

D E C R E T- A :

A l N. Villada.
O lida; *]*' da Gobierno, Justb-a e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS ’

Y  FOMENTO

( - D í :r-ito I'í.o 6501 G-.
S -itc , V.arso 13 de 1945.
Eipediepíe N.o 1351(945.
V'.stc- el p resente expediente al que corre | 

agrsgcdo a ís. 2 copia legalizada del decreto1 
No 1435|9Í5 del Poder Ejecutivo de la  Nación 
de le c ic  i7  de febrero del año en curso, por 
el que - ra:if.cada el decreto-acuerdo N' 5955, 
dictado- con fecha 30 de enero ppdo., por el 
q>ie se n r ljy e  el día 20 de Junio, "Día de la 
BasxiekiJ, er. la  obligación establecida por el 
a r i:u lo  1! de la  Ley Provincial N’ 357, sobre

Decreto N.o 6517 H.
Salta, Marzo- 13 de 1945.
Siendo necesario proveer de nafta a  los au

tomóviles que prestan servicios en. la  Adminis
tración Provincial,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Requiérase dél "AUTOMOVIL 
CLUB ARGENTINO" Filial Salta, la  provisión 
de veinte talonarios de vales de nafta de cien 
litros cada uno, al precio total de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS M|N.) suma que se li
quidará y abonará a  la  O ficina de Depósito

embcrrier-rniento obligatorio en todos los e d i- : y Suministros para que con dicho importe ha- 
fic.os • sitos s i  el territorio de la  Provincia; j g a  efectivo el pago de los referidos talonarios,

Art. l .o  — Autorizase • el gasto de la .'su m a . ■ 
de $ 6.10 (SEIS PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
M|N.) -que se liquidará y ,a b o n a rá  a  favor de^- 
la  Cárcel Penitenciaria en p ag o ,d e  la  factura' 
que p'or concepto de provisión de 200l 'sóBres- 
con destino al Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento corre agregado a  fs. -2 del 
expediente N.o 9338|1944. 1 ... . .

Art. 2.0  — Autorízase el gasto de la 'su m a  
de $ '7 .8 5  (SIETE PESOS C O N . OCHENTA: Y 
CINCO CENTAVOS. M|N.) gue se liquidará y  
abonará a  favor- de', la  Cárcel Penitenciaria en ’ 
pago de las facturas que por concepto dé. p ro -r 
visión de. 50 tarjetas de cartulina rosa- y 500 
tarjetas de cartulina b lan ca con • destino •'a l . 
Ministerio de Hacienda Obras Pi4blicas_ y .̂ Fo
mento corren agregadas a  fs. -2 y ’3 d el,'e x 
pediente N.o 9351(1944,

Art. '3.0  — Autorízase el gasto de la jsü m g - 
de $ 7.80 (SIETE. PESOS CON OCHENTA ¿ E l i .  ' 
TAVOS M|'N.) que. se liquidará y abonará,, a 
favor defe la  Cárcel Penitenciaria en' pago de ' 
la  factura que por concepto de provisión' de 
200 hojas • papel oficio con destino al Ministi- 
tío . de Gobierno, Justicia e Instrucción Púb'íca, 
corre agregad a a  fs. 2 del expediente N.o 9337.J
Í944. • : . y - ;, '  '

Art. 4 .0 '—  Autorízase el gasto de Insum e ^e 
$ 14.60 (CATORCE PESOS CON SE§ENTA OEN* ‘ 
TAVOS M|N.) que se liquidar ?y  ,aliO {iárá.'ü 
favor del señor Roberto P. Maldonadó en p¿l- 
go d é -la  factura que -por cáncspto d e ' lepares'-- 
ciones^ efectuadas . en la  tóicicletc de- Cohtadü- ’ 
ría G eneral de la  Provincia p a ite  agregada a 
fs. 2 del expediente N.o' 19P80|1944.

Art. S .o  — Autorízase #1 .gasto- de. la  sutna 
de $ 3.50 (TRES. FESOS CQN- CINCUENTA 
CENTAVOS M|N,) que. se liquidará' y abollará 
a  favor de la  U brerís San  Martin en pagd de. , 
la  factura quo por concepto de provisión • de : 
papel pergájr.inp rfon destino a  Sección ;Ar- ■ 
q u itectu ra 'cjrre agíUgreda’ a  fs. 1 del. expedien
to N.o !-S145|1945.:. --;r.

Art. 6.0 .—  Autorízase el gasto d e -la  sum a}; 
de $ 8.60 (OCHO PESOS CON SESENTA- CEN-"' 
TAVOS M|N.) que se liquidará y a b o n a rá -. á - 
iervor de la  Cárcel Peniténciaria en p a^ o.d e ía '-
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factu ra q u e por concepto de provisión de 3 
ta lonarios p a ra  el Registro de P roveedores con 
destino a l M inisterio de H acien d a, O b ras P ú bli
ca s  y Fom ento corre a g re g a d a  a  fs. 2 del ex 
p ed ien te N.o 9357| 1944. '

Art. *7 .o  —  A utorízase el gastó  de' la  sum a 
d a . $ 10.85 (DIEZ P E SO S CON OCHENTA Y 
CINCO CEN TAVOS M|N.) qu e se  liqu id ará  y 
ab o n a rá  a  favor de la  C árce l P en iten ciaria  
en p ag o  de la  factu ra que por concepto de 
provisión de 500 fichas p a ra -O fic in a  con  d esti
no a l M inisterio de H acien d a, O b ra s  P ú b licas 
y Fom ento, corre a g re g a d a  , a  fs. 2 del ex p e
diente N.o 9360(1944.

Art. 8 .o  —  A utorízase el g asto  de la  sum a 
de $ 10.50 (DIEZ P E SO S CON CINCUENTA 
CEN TAVOS M|N.), qu e se liqu id ará  y a b o n a rá  
a  . favor de la  C á rce l P en iten ciaria  e n -p a g o  de 
la  factu ra qü e por concepto  de provisión de 
500_ sobres cpn destino a  D irección  G en era l de 
E stad ística  corre a g re g a d a  a  fs. 2 del exp ed ien 
te N.o 9397)944.

Art. 9 .o  —  A utorízase • el gasto  de la  sum a de 
$ .16.20 (D IECISEIS P E SO S CON VEINTE C E N 
TA VO S M|N.) qu e se liqu id ará  y a b p n a rá  a  
favor de la  C árcel P en iten ciaria  en  p ago  de la  
factu ra qu e por concepto  de provisión de 9 
carn ets Intervención  F ed eral Provin cia de S a l

e ta 7 con  destino a l M inisterio de H acien d a O bras 
P ú b licas y  Fom ento, corre a g re g a d a  a  fs. 2 
del. exp ed ien te  N.o 9446| 1944.
. At í MO. —  A utorízase el gasto  de la  sum a ¡ 
de- $  ̂3 .0 5  (TRES P E SO S CON CINCO CENTA
VO S M|N.), que se liqu id ará  y a b o n a rá ' a  fa 
vor de la  C á rce l P en iten ciaria  en  p ag o  de la  
factu ra  qu e por concepto  de tra b a jo s  de en 
cu ad ern ació n  de decretos y reso lu cion es, fo

rra d o  en  te la  azul y dorado a  fuego, m es de. 
febrero con destino al M inisterio de G obierno 

■Justicia e Instrucción  P ú b lica  corre a g re g a d a  
a  fs. 2 del exp ed ien te  N.o 5057| 1945.

Art. 11. —  A utorízase el «gasto de la  súm a 
•de $ 11.60 (ON CE P E SO S C O N ’ SESEN TA 

CEN TAVOS M|N.) qu e se  liqu id ará  y a b o n a rá  
a  favor de la  C árcel P en iten ciaria  en p ago  

: de la; factu ra qu e por concepto de provisión de 
30 b lock s borradores perforados con destino a l 

..M inisterio de H acien d a, O b ras  P ú b licas y Fo
m ento, corre a g re g a d a  a  fs. 2 del exp ed ien te 
N .o  9340)1944:

Art. -12. —  A utorízase el gasto  de la  sum a de 
$ -1 5 .4 5  (QUINCE P E SO S CON CUARENTA Y 
CINCO CEN TAVOS M|N.) qu e se liqu id ará  y 
a b o n a rá  a  favor de la  C á rce l P en iten ciaria  
en p ag o  de la  factu ra  q u e por concep to  de pro
visión de 1000 form ularios con destino a  la  
O ficin a de P erson al corre a g re g a d a  a  fs. 2 de 
exp ed ien te N.o 9361 (944.

Art.' 13 .- —  A utorízase el g asto  de . la  
sum a de $ 14.10 (CA TO RCE P E SO S CON 
DIEZ CEN TAVOS M|N.) que se  liqu id ará  y 
a b o n a rá  a  favor de la  C árce l P en iten ciaria  en  
p ago de la  factu ra  qu e por concepto  de pro
visión de 2000 form ularios con destino a  L. V. 

v.9 Radio Provin cia  de S a lta  corre a g re g a d a  a  
fs. 2 del^ exp ed ien te  N.o 9374)944.

Art. 14. —  A utorízase el g asto  de la  sum a 
‘ d e .$ 14.10 (CA TO RCE P E SO S CON DIEZ CEN

TAVOS M|N.) qu e se liqu id ará  y a b o n a rá  a
- favor de la  C á rce l P en iten ciaria  en p ag o  de 

la s  . factu ras que por concepto  de en cu ard en a-
■ ción de 2 p resupu estos de la  Provin cia de S a l
ta  y  de un libro de D ecretos y R esolu cion es 
por el m es de agosto  de 1944 con  destino al 
M inisterio de G obierno, Ju stic ia  e Instrucción

P ú b lica  corren  a g re g a d a s  a  fo jas 2 y 3 del 
exp ed ien te N.o 9404) 1944.

Art. 15. —  El gasto  q u e dem and e el cum 
plim iento del p resen te D ecreto y q u e asc ien d e  
a  la  sum a total de $ 144.30 (CIENTO CU AREN-. 
TA Y QUATRO P E SO S CON TREINTA CENTA- 

,V O S M|N.) se im putará en la  sigu iente forma 
y proporción:"

$ 129.70 a l A nexo H —  Inciso -U n ico  —  Item 
1 — • P artid a 1 y 

$ 14.90 a l A nexo H —  Inciso U nico —  ítem  
Í —  P artid a 7 am b as de la  Ley de Presupueafto 
p a ra  1944, la  prim era en ca rá c ter provisorio 
h a sta  tanto la  m ism a s e a  am p liad a  en m érito 
de en contrarse  ag o tad a .

Art. 16. —  C om uniqúese, p u blíqu ese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copio:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  S u b -S e c re ta ría  de H., O. P. y  F.

Decreto N.o 6529 H. . '
S a lta , M arzo 1 3 -de 1945.
Expedien te N.o 2024111944.
Visto este  exp ed ien te en  el cu a l la  C om pa

ñ ía  A rgentina de Teléfonos S. A. p resen ta  fa c 
tura por la  sum a de $ 951.40  por concepto de 
servicios telefón icos prestad os ,a distintas O fi
c in a s  de la  A dm inistración P rovincial co rres
pondiente al m es de diciem bre de 1944, a te n 
to la s  ac tu a c io n es  p rod u cid as' y lo inform ado 
por C on tad uría G en eral,

El Interventor Fed eral én la  Provincia  
.de Salta,

en A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  —. A utorízase el g asto  de la  sum a 
de $ 949.40  (N O VECIEN TOS CUARENTA Y 
NUEVE P E SO S CON CUARENTA CENTAVOS 
M|N".) q u e se liqu id ará  y a b o n a rá  a  favor de 
la  C om pañía A rgen tin a de T eléfonos S. A. en 
pag o  de la  factu ra  que por el concepto  y a  ex- 
p fesad o  corre a g re g a d a  a  esta s  a ctu acio n es. .

Art. 2 .o  —  El gasto  qu e dem and e el cum 
plim iento del p resen te  D ecreto  se  im p u tara  
A nexo H —  Inciso Unico —  Item  1 —  P artid a 
4 de la  Ley de P resupuesto p a ra  1944 en  c a 
rácter provisorio h a sta  tanto la  m ism a s e a  am 
p lia d a  en  m érito de en con trarse  ag o tad a .

art. 3.o — C om uniqúese, p u blíqu ese, etc..

ARTURO S. FASSIOi
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Su b -S ecretaría  d© H., O. P. y  F.

Decreto N.o 6532 H.
S a lta , M arzo 13 de 1945.
E xped ien te N.o 16135)45.
Visto este  exp ed ien te in iciad o por DIREC

CION GENERAL DE RENTAS por el que h a ce  
notar la  co n v en ien cia  de conced er un nuevo 
plazo p a ra  el p ag o  sin m ulta de h.-.s d iferen
c ia s  de p a ten tes  a l cap ita l en  giro, por íos 

^años 1940| 1944; y  * /

C O N S I D E R A N D O :

Q ue por d ecreto  N.o -3440:H del 24 de junio 
de 1944 se h a  exim ido del p ag o  de- m ui-as por 
d iferen cias de p a ten tes al cap ita l en gi.ro, siem 
pre qu e ta les d iferen cias se h ic ieran  efectiv as 
an tes del 30 de junio de 1944 y resolv ién d ose 
tener > por definitivas las c la s if ica c io n e s h asta  
el añ o 1939 inclusive; *
- Q ue a  solicitud de la  D irección  G en era l de .

.ij.

R en tas e s ia  Intervención  h a  dispuesto Ampliar- . 
dicho térm ino h a s ta  el 30 de setiem bre de 1944 
m ed iante decreto  N? 4445-H) 1944, en  a ten ción  a  
la s  razon es in v o cad as oportunam ente por la  
repartición-, recurrente*

Q ue a  p esar de es ta  am pliación , D irección 
G en era l de R en tas n uevam ente m an ifiesta  la  
e x isten cia  de num erosos contribu y en tes qu e 
no se  han  p resentad o a  d e ja r re g u larizad a  su. 
situ ación , de deudores, abon an d o  en  térm ino 
las  d iferencias, resu ltan tes como co n se cu en cia  
de fa lsed ad  en las  d e claracio n es  ju rad as del 
cap ita l en giro;

Q ue a  e s ia  situ ación  de irregu larid ad  d ebe 
a g re g a rse  tam bién  el caso  de los contribu y en 
tes que habiendo^ efectu ad o el p ago  por> .esre 
concepto, han  incurrido en nuevos errores al 
p resen tar sus re a ju stes , c ircu n stan cias qu e los 
co lo caría  siem pre en  situ ación  de infractores a  
la  Ley de P aten tes y  por lo tanto p a sib les  uJ 
p ag o  de m ultas; ►

Q ue an te  e s ta  situ ación  de c ierta  g e n e ra li
dad y concord ante con los propósitos en u n cia- _ * 
dos re iterad am en te por este G obierno, se con 
sid era  conv en ien te  con ced er en form a im pro
rro g ab le  un último plazo a  los efectos s e ñ a 
lados y a. cuyo vencim iento se p roced erá  inexo- 
•rablemente a^ a p lica r el im puesto con m ás las 
m ultas correspondiente; %

Por e l lo .

El Interventor F ed eral en la  Provincia  
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Prorrógase h a sta  el 15 de abril 
de 1945 el plazo p a ra  el p ag o  sin m ulta de la s  
d iferen cias dé p a ten tes a l cap ita l en giro, por 
los añ os 1940 y sigu ien tes, m otivad as por in e 
x a ctitu d  entre la s  d e cla ra cio n es ju rad as de 
los contribu y entes y  el giro re a l de los n eg o 
cios.

Art. 2 .o  —  V encido este  plazo la  D irección  
G en era l de R en tas re a liz a rá  los a ju ste s  corres
pon dien tes a  o b je to  de determ inar la s  diferen 
c ia s  qu e pudieren existir y p ro ced erá  por v ía  
de Aprem io a l cobro del im puesto adeudcCdo^ 

. con m ás el duplo en concepto  de m ulta fi ja d a  
por la  Ley de P aten tes G en era les . -

Art. 3.0 —  C om un iqúese, p u blíqu ese , etc..

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia : , v

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y .F .

Decreto N.o 6518 H.
S a lta , Marzo 13 de 1945.

-• H abiendo sido incorporado al E jército  N a
c io n a l con fech a  18 de diciem bre de 1944 el 
A yudante 2? de la  D irección  G en era l de C a ta s -1 
tro, don R icardo D iaz Rauch (E xped iente 15488)
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944) y de acu erd o  a  la s  n ecesid ad es del ser
vicio,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta .

D E C R E T A :

Art. l .o  —  A scién d ese al a c tu a l A yudante
de la  D irección  G en era l de C atastro  don Ju

lio C. Baím ont, a l cargo  de A yudante 2? de la  
m ism a rep artic ión  en  reem plazo de don R icar
do Díaz Rauch, y  m ientras este  p erm an ezca  
incorporado a  la s  filas del E jército , con  a n te 
rioridad a l l 9 de enero del año en Curso.

Art. 2 .o  —  D esíg n ase  A yu dante 79 de la  Di- 
reccióh  G en era l de C atastro , con la  a s ig n ac ió n  

¿L ijíignsu al qu e p a ra  dicho carg o  fija  la  Ley de 
“ presupu esto ' en  vigor a  d oñ a A n g élica  Caye-, 

ta n a  M ed ina de Monzón, la  qu e d e b erá  prestar 
servicios ad scrip ta  a  la  D ire cc ió n ' G en era l del 
Registro  Civil, con an terioridad a l d ía  7 del 
corriente m es fech a  desde la  cu a l se- en cu en 
tra p restando servicios.

Art. 3* —  C om uniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni •
Adscripto a  la  S u b -S e c re ta ría  de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6519 H.
S a lta , M arzo 13 de 1945.
E xp ed ien te N.o 15978| 1945.

* Visto este  exp ed ien te  en  el cu al el B anco 
Provincial de S a lta  com u nica qu e el H. D irec
torio del* mismo h a  dispuesto acord ar u n a  op e
ració n  de ca rá c te r  b a n ca r ia  a  la  firma' Vilgilio 
G a rc ía  y C ía.

El- Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta ,

D E C R E T A , :

-\Art. l .o  —  A p ru ébase la  op eración  b a n c a 
ria  aco rd ad a  por el B an co  Provincial de S a lta  

sxí 4 a  íirm a Virgilio G a r c ía ' y C ía.
Art. 2 .o  —  Com uniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migohi 
Adscripto a  la  S u b -S ecretaría  de H., O. P. y  F.

Decreto N.o 6520. H.
_ S a lta , Marzo 13 de 1945.

Expedien te N.o 15982| 1945.
Visto este  exp ed ien te en  el ^cual el B anco 

'P rovincial de S a lta  com u nica qu e -el H. D irec
torio del m ismo h a  dispuesto acord ar u n a  ope? 
ración  de ca rá c te r  b an ca r io  a l Señor Emilio 
Espelta,

1 El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta ,

D E C R E T A :
V

Art. l .o  —  A p ru ébase la  op eración  b a n ca - 
. r ia  aco rd aad  por el' B an co  P rovincial de S a lta  

. ql Señor Em ilio Espelta.

Art. 2.o —r Cóm uníquése, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni t
Adscriptc» a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6521 H. '
S a lta , M arzo 13 de 1945.
E xp ed ien te N.o 15981|1945.
Visto este  exp ed ien te en  el cual el B anco  

Provincial de S a lta  com u nica qu e el H. D irec
torio del mismo h a  dispuesto acord ar u n a  o p e
ración  d$ ca rá c te r  b an ca r io  a  la  S e ñ o ra  M aría 
C a n d e la ria  G óm ez Rincón de S ierra  y sus h i
jos losé  M arcelino, Rodolfo y Jaim e S ierra ,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta ,

D E C R E T A ; 1

Art. l . o  —  A p ru éb ase la  op eración  b a n ca 
ria  aco rd a d a  por el B an co  P rovincial de S a lta  
a  la  S e ñ o ra  M aría C a n d e la ria  G óm ez. Rincón 
de S ierra  y ’ sus h ijos José M arcelino, Rodolfo 
y Ja im e Sierra .

Atí. 2 .o  —  C om un iqúese, p u blíqu ese, e tc .,

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

N orberto'P.-M igoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6522 H.
■Salta, Marzo 13 de 1945.
E xp ed ien te N .o  16015| 1945.
Visto este  exp ed ien te  en el cu al la  ADMI

NISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA so lici
ta  autorización  p a ra  im plantar en la  m ism a el 
horario de 8 a  13.30 horas todos los d ías h á 
b iles; atento la s  razon es inv ocad as,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de Salta,

' D E C R E 'T  A :

Art. l .o  —  Autorízase, a  la  A dm inistración 
de V ialid ad  de S a lta  p a ra  im plantar el horario 
de 8 a  13.30 h oras todos los d ías h áb iles.

Art. 2 .o  —  Com uniqúese, publíquese, etc.

• ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba,

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P y F.

Decreto N.o 6523 H.
S a lta , Marzo 13 de '1945.
Expedien te N.o L9286|1944.
Visto este  exp ed ien te  en el .cual S e cció n  Ar

qu itectu ra  inform a los tra b a jo s  a  rea lizar en el 
terreno cedido a l G obierno de la  P rovincia por 
la  S e ñ o ra  L u cía  L inares de C ornejo  e h ijos 
fcara ser destinado a  la  construcción  d e^la  E s
cu e la  Antonino F. C o rn e jo ' de Cam po Santo;

I atento  a  lo inform ado * por C ontad uría  G eneral,.’

El Interventor Fed eral en la  Provincia -
de^Salta, x :V‘

D E C *R 'E  T A : .

Art. l .o  —  A utorízase el g asto  d e ,.T á 'su m a  
de $ 3 .0 0 0 . —  (TRES MIL P E SO S M|N.)' q u e 'se 
liqu id ará  y a b o n a rá  a  S e cc ió n  A rqu itectu ra 
con carg o  de rend ición  de cu en tas p a ra  qu e 
con  dicho im porte p roced a a  e fe c tu a r . los tra 
b a jo s  n ecesa rio s  en el. terreno sobre el cu a l 
se constru irá la  E scu ela". "A ntonino F. . C orn e
jo "  de C am po Santo, conform e a l d e ta lle  qu e 
corre a  fs. 1 del p resen te  exp ediente.

Art. 2 .o  —' El gasto  autorizado se im putará á  
la  Ley 712 —  P artid a .13 —  “A rreglo y C onstruc
ción  de E scu e la s". *

Art. 3.0 —  Com uniqúese, publiquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia! ,  •

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Su b -S  eS retaría  de H., O. P. ,y Fr-

Décreto N.o 6524 H.
S a lta , M arzo 13 de 1945’..
Expedien te N:o 15979| 1945. ../ ~
Visto este  exp ed ien te en1 el* cuah él B an co 

P rovincial de S a lta  com u nica que- el H. Dixec^ 
torio del mismo h a  dispuesto acord ar una_ op e
ración  de c a rá c te r 'b a n c a r io  a l S e ñ o r ‘ -José M a
ría  N avam uel, * *

El Interventor F ed eral en la  Provincia  
de S alta .

D É C . R E  T A :

Art. l .o  —  A p ru éb ase la  op eración  b a n ca r ia  
a co rd ad a  por el B an co  Provin cial de S a lta  a l 
Señor José M aría  N avam uel. . - -

Art. 2.0 — -Com uniqúese, p u b liq u e s^  etc..

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia : . ; v

Norberto P. Migoni 
Adscripto á  la  S u b -S ecretaría . de H.; O. P. y  F,

Decreto N.o 6525 H.
S a lta , M arzo 13 de 1945. '■ v  -

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta ,

D E C R E T A :  . . V

Art. l .o  —  D é ja se  estab lecid o  qu e la  d esig 
n ación  del señor A n astasio  'Hauri .p a ra  el car^ 
go de C ad ete  l.o  de la  D irección G en era l de 
E stad ística , ee fctu ad a  por D ecreto . 6439 de fe
ch a  7 del corriente m es, es  con  anteriorid ad  al 
l 9 ,d e ’ marzo en  curso, .fe c h a  d esd e lá - cu á l* 

| se  en cu en tra  prestan do servicios. . v -
-Art. 2 .o  —  C om uniqúese, p u b líq u e se ,. etc. /

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y  F.
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Decreto N.o 6526 H.
S a lta , Marzo 13 de }945.
Expedien te N.o 1593111945.
V ista  este  exp ed ien te  en el cu al la  G eren 

c ia  ' del. Hotel S a l t a  solicita autorización  p ara  
que l a . C om pañ ía de A viación P an A m erican 
A rgentin a traslad e  sus o ficinas del lo ca l que 
ocupa" en  dicho Hotel; y atento a  lo e s ta b le 
cido, .en. el Artículo 13 'del C onvenio suscrito 
entre ? I. Podér Ejecutivo de la  Provincia  y la  
C om pañía de G rand es H oteles S. A.,

interventor Fed eral en la  Provincia  
de Salta,

. • D E C R E T A :/
Art. l . o  —  A utorízase a  la  C om p añ ía de I 

G ran d es H oteles S. A. a  efectos de qu e la  Com 
p a ñ ía  de A viación  P an  A m erican  A rgentina, 
cu yas oficinas fu ncionan en el loca l de la  c a 
lle Buenos Aires 23|25, del Hotel S a lta , tra s la 
de la s  m ism as por razon es de com odidad, a  los 
lo ca le s  del misino Hotel situado en la  c a lle  
C aseros 475|477,‘ ab on an d o  por los m ismos un 
a lqu iler m ensual de $ 220 (D O SCIEN TO S VEIN
TE P E SO S MONEDA NACIONAL).

Art. 2?c  —  Com uniqúese, publíquese, etc. .

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es co p ia ;'

Norbérto P. Migoni 
Adscripto a  la  S u b -S ecretaría  de O. P. y  F.

' i / . " ------^ —

. Decreto N.o 6527 H.
. ' Salta/  M arzo 13 de 1945.

Expediente N.o 16027|’945. '•
• • Visto este éxp ed ien te  en el cu al la  G eren cia  

del Hotel S a lta  so licita  autorización p a r a v a l- 
.qúilar un lo ca l de dicho Hoté1; y  de conform i
dad con l o ' estab lecid o  por el artículo  ..139 del 
Convenio suscrito entre el Poder E jecu tiv o  de 

. la  Provincia y  la  C om p añ ía ' de G rand es H ote
les S. A.. '

El Interventor F ed eral én la  Provincia  
d© Salta ,

. D E C H E T  A

Art. , l . ‘o —  A utorízase a  la  C om p añ ía de 
(grandes H oteles S. A. p a ra  a lq u ilar a l señor 
José Amorelli Di Bernardo el lo ca l del Hotel 
S a lta  situado en la  ca lle  .B uenos A ires N? 23, ' 
p a ra  in s ta la r 'e r i é l u n a sa strería  de lujo, a b o 
nando un a lqu iler m ensual de $ 150 .—  (CIEN
TO CINCUENTA P E SO S MfN,), con  Contrato 
por -Un año.

Árt. 2f —  Com uniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
• Es copia:

Norbérto P. Migoni
Adscripto p. la  S u b -S e c re ta ría  de H.,' O. P. y F.

Decreto N.o 6530 H.
Sa lta ,. Marzo 13 de 1945.
V isto el D ecreto N.o 1915 del 31 de enero  de 

1944, por el cu al se re g lam en ta  el d ecreto N.o 
1640 , sobre P aten te U n ica  p ara  los vehícu los 
autQmotoreSj. . ^

El Interventor F ed eral en la  Provincia  
de S alta ,

D E C R E T A :

Art. l .o  —  M odifícase el artículo  7.o del D e
creto  N.o 1915 del 31 de enero de 1944, en  la  
sigu iente forma:

P rev ia  d educción  del 20 %  qu e se  d ep ositará  
por p artes ig u a les a  la  orden del C on sejo  
G en era l de E d u cación  y D irección  Provin
c ia l de San id ad , de conform idad con lo e s 
tab lec id o  por el artítulo 80 inciso h) de la ' 
Ley 415 resp éctiv am en te la  D irección  G en e
ral de R en tas p roced erá  a  g irar m en su a l
m ente el 75 % a  la ’ M unicip alid ad  de la  C a 
p ital y . 70 %  a  la s  M un icip alid ades de Cani-, 
p añ a , de la s  recau d acio n e s q u e les h a y a  co-, 
rrespondido, qued ando afectad o  el 5 ' y 10 % 
resp ectiv am en te al.- p ago de los g asto s qu e 
origine el cum plim iento del p resen te d e cre
to".
Art. 2 .o  —  Com uniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano' Miguel Lagraba 

Es copia:

Norbérto P. Migoni 
Adscripto a  la  S u b -S ecretaría  de H., O. P. y  F.

Deoruto N.o 6531 H.
Salto , Marzo 13 de 1945.
E xpediente N.o 15326) 1945.
Visto este exp ed ien te a l cu al corre ag reg ad o  

el D ecreto N? 6098 del 7 de febrero del corrien 
te año, por el qu e se  ad ju d ica  al B azar "L a  
A rg en tin a" ia  provisión de un calentad or, con 
destino a  C ontad uría G en era l de la  Provincia; 
atento  a  lo inform ado por la  m ism a en  el sen 
tido de qu e el ca len tad o r provisto no es ne- 

, cesario ,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de Salta,

D E C R E T A : .

Art. l .o  —  D e ja se  sin efecto el d ecreto  N.o 
6098 del 7 de febrero del corriente año.

Art. 2 .o  —  C om uniqúese, p u blíqu ese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba 

Ea copicu

Norber ;o P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., Q. P. y  F.

ESSOLUCIONES DE MINAS

S a lta , Marzo 12 de 1945.
Y -VISTOS: De conform idad a  lo dispuesto 

en  el artículo  16 del D ecreto R eglam en tario  
$ e  fe ch a  Setiem bre 12 de 1935 y  lo inform ado 
á  is. 14 vta. por el señor E scriban o  de M inas, 
e sta  D irección G en era l d e , M inas resu elv e: D e
c la ra r1 cad u co el p resen te exp ed ien te núm ero 
211354— 43 y 1340 letra  E, del señ or Sa lv ad or 
Énrico; - tóm ese razón on los libros correspon
dientes de e s ta  D irección; d ése v ista  a l señor 
FiSírpil de G obierno, en  su d espacho; p a se  a  
Insp ección  de M inas de la  Provincia, a  sus 

efectos; p u blíqu ese este  auto en  el BOLETIN

OFICIAL, a g ré g u e se  un e jem p lar y  arch ív ese 
el exp ed iente. N otifíquese "y  * rep ó n g ase  el 
p ap e l.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

S a lta , M arzo 12 de 1945.
Y V IST O S: De conform idad a  lo dispuesto  ̂

en  el artículo  16 .del D ecreto R eglam en tario  
de fe ch a  Setiem bre 12 de 1935 y lo inform ado 
a  fs . 1*9 vta., por el señor E scrib an o  de M inas, 
es ta  D irección  G en era l d e M inas resu elv e: D e
clarar cad u co  el p resen te  .e sp e d ie n te  núm ero 
210493— 43 'y 1306 le tra  A, del señor C arlos Al
berto  A lvarado S a ra v ia ; tóm ese razón en  los 
libros correspondientes dé esta  D irección; dése' 
Vista a l señor F isca l de G obierno, en  su d e sp a
cho; p a se  a  In sp ección  de M inas de la  Provin
c ia , a  sus efectos; p u blíqu ese  este  auto en  el 
BOLETIN OFICIAL, a g ré g u e se  un e jem p lar y  
arch ív ese el exp ed ien te . N otifíquese y  rep ó n g a
se  el p a p e l . . 1 .

LUIS VICTO R OUTES 
Ante mí: H oracio B> Figu eroa.

. . --------------------------------------------------------------------------------- ‘~Fr: y

■ S a lta , M arzo 12 de 1945.
Y V ISTO S: De conform idad a  lo d isp u e sto 1 

en el artículo 16 'del D ecreto R eglam entario  
de fech a  Setiem bre 12 de 1935 y lo informado 
a  fs.' 9 vta. por el señor E scriban o  de M inas, 
esta  D irección G en era l de M inas resuelve: De-. 
clarar cadu co el p resen te exp edien te ■ número 
211715— 43 y 1350 letra  U, del Sr. Pedro Rodolío 
Uhalde; tóm ese razón en los libros correspon
dientes de esta  D irección; d ése  vista  al señor 
F isca l de G obierno en  su despacho; p ase  a  Ins
pección  de M inas de la  Provincia, a  áUs efec
tos; pu blíqu ese este  auto en el BOLETIN OFI- 
ÓIAL, a g rég u ese  un ejem p lar y a rch ív ese el ex 
pediente. N otifíquese y rep ón g ase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: H oracio B. Figueroa.

S a lta , Marzo. 12 de 1945.
Y„ -VISTOS: De conform idad a  lo dispuesto 

en el artículo 16 del D ecreto R eglam entario  
de fech a  Setiem bre 12 de 1935 y lo informado 
a  fs. 12 vta., pot el señor E scriban o de .M.inas, 
esta  D irección G en era l de M inas resuelve: D e
clarar. cad u co , el (p resen te exp edien te núm ero 
211995— 43 y 1356 letra  E, d e l’ señor Salvador 
Enrico; tóm ese razón en los libros correspon
dientes de esta  D irección; d ése v ista  a l señor 
F isca l de G obierno, en  su despacho; p ase  a  
Inspección  de M inas de la  Provincia, a  sus efec^T~ ^ ' 
tos; p u blíqu ese este auto el el BOLETIN O FI
CIAL, ag rég u ese  un ejem p lar y arch ívese el ex 
pediente. N otifíquese y rep ón g ase el papel.

/
LIJIS VICTOR OUTES 

Ante mí: H oracio B. Figueroa.

S a lta , M arzo 12 de 1945.
Y' V ISTO S: De conform idad a  lo dispuesto 

en  el artículo 16 del D ecreto R eglam en tario  
de fech a  Setiem bre 12 de 1935 y lo inform ado 
a  fs. 2Q vta., por e l-se ñ o r E scriban o de M inas, 

esta  D irección G en era l de M inas resuelve: D e
c larar cad u co  el presen te exp ed ien te núm ero 
210495— 43 y 1307 letra  A, $ e l  señor C arlos Al
berto A lvarado Sarav ia ; tóm ese razón en  los ^
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libros correspondientes de esta  D irección;—d ése 
v ista  a l señor F isca l de G obierno, en  su d e sp a 
cho; p ase  a  Insp ección  de M inas de la  Provin
c ia , a  sus efectos; p u blíqu ese este  auto en el 
BOLETIN OFICIAL,- a g ré g u e se  un e jem p lar y a r
ch ív ese  el exp ed ien te . N otifíquese y rep ó n g ase  
el p a p e l.

LUIS VICTOR OUTES 
A nte mí: H oracio B. Figu eroa.

S a lta , M arzo 12 de 1945.
Y V ISTO S: De conform idad a  lo dispuesto 

en  el artícu lo  16 del D ecreto  R eglam en tario  
.e fe ch a  Se tiem b re 12 de 1-935 .y lo inform ado 

a  fs., 12 vta. por el señor E scrib an o  de M inas, 
esta  D irección  G en era l de M inas resuelve: De
c larar cad u co  el p resen te  exp ed ien te  núm ero 
210510— 43 y 1319 letra  K, del señor A lberto
Jorge Klix; tóm ese rerzón en los libros corres-  ̂ _^
pondientes d e esta  D irección; d ése v ista  a l s e - ; . 
ñ orF iscal de G obierno, en  su d espacho; p a se  a  | 
Insp ección  de M inas de la -P rovin cia , a  sus efec-1 juiGi0 .

N? 569 —  SU C ESO R IO . —  Por d isposición  del 
señor Juez de Prim era In sta n cia  y  T ercera  No
m inación  en  lo Civil, doctor A lberto E. Aus- 
terlitz, se  h a ce  s a b e r  q u e se  h a  d eclarad o  
ab ierto  el ju icio  su cesorio  de don CARMELO 
MARINARO, y qu e se  c ita  y  em p laza por ed ic
tos qu e se  p u blicarán  durante trein ta  d ías en 
los d iarios "N orte" y  BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los q u e se  consid eren  con d erech os a  
e s ta  su cesión , y a  se a  como h erederos o 
acreed ores, p ara  que dentro de dicho térm ino 
com p arezcan  a  h acerlos valer en  form a an te  
este  Juzgado, b a jo  ap ercib im ien to  de lo que 
h u biere  lu g ar por derecho. P ara  n otificaciones 
en  S ecre ta r ía , se ñ á la n se  los lunes y  ju ev es o 
d ía  su bsig u ien te  h áb il en  caso  de feriado. —  

I S a lta , 3 de Marzo de 1945. M oisés N. G allo  
| C a ste llan o s, E scriban o  - Secretario .
| Im porte $ 35. — .
| e|6|III|45 _ '  v|12|IV|45

593. EDICTO SU C ESO RIO . C itación  a
—  Por d isposición  del señ or Juez de Pri- 

tos; p u blíqu ese este auto en  el BOLETIN 6 OFI- j merQ in stan c ia  en  lo Civil, T ercera  N om inación, 
CIAL, a g ré g u e se  un e jem p lar y  arch ív ese  el 
exp ediente. N otifíquese y rep ó n g ase  el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
A nte mí: H oracio B. Figu eroa.

EDICTOS SUCESORIOS

¡ Dr. A lberto E. Austerlitz, h ago s a b e r  q u e se  h a  
! d eclarad o  ab ierto  el ju icio  sucesorio  de don 
¡Z A C A RIA S MULIAR o MULLER y qu e se c ita , 
i llam a  y  em p laza por e l . térm ino de trein ta  días, 
! por m edio de es ta  p u blicación , q u e se  e fec tu a 
r á  en  el diario " L a ; Provin cia" y-BO LETIN  OFIr

cació n  se  h a b ilita  la  feria  del m es de en ero
de 1945. % >

Im porte $ 35. — . . .
:|26|II|45. . v|2|IV]45.

N.o 547. —  SUCESORIO —  Por disposición  del 
señor Juez de Prim era In s ta n cia  y T ercera  No
m inación  en  lo Civil, doctor A lberto A... A uster
litz, se h a ce  sa b e r  qu e se  h a  d eclarad o  a b ie rto  
el ju icio  sucesorio  de don RECAREDÓ FERNAN-- 
DEZ, y qu e se  c ita  y em p laza por trein ta  d ía s  
en edictos que se  p u blicarán  en los d iario s  ■ 
"N orte" y BOLETIN O FIC IA L,a todos lo s -  qu e  
se  consid eren  con d erechos en  esta  sucesión* 
y a  s e a  com o h erederos o acreed ores, p a ra  q u e  
dentro de dicho término com p arezcan  a  h a ce r
los valer en  form a an te  este  Juzgado, b a jo  
ap ercib im ien to  de lo qu e h u biere lu g ar por- d e
recho. P a ra  n otificacion es en  S e cre ta r ía ; se ñ á 
lan se  los lun es y ju e v e s-o  d ía  su bsig u ien te  h á 
bil en  ca so  de feriado. —  S a lta , 16 de F ebre
ro de 1945. M oisés N. Gallo C astellanos/ E scri
ban o  - Secretario .

Importe $ 35. — . 
e|26|II|45 ' v|4|IV|45

N° §99 SU C ESO RIO : El señor Juez de T ercera  
WoíTiin.x! ^n, doctor Alberto Austerlitz, c ita  y em- 
pldScí P<-' *"einta días a  hered eros y acreed ores 
de BO N IF/CIO ROM ERO. —  S a lta , 16 de F e b re 
ro 1945. *Moisés N. G allo  C aste llan o s, Escri
b an o  - Séc'fet. •. • o .

35 fjCiiübras- k” '. 40.

N- 597 —  & üC £5C ‘KlO: Por d isposición  del S e 
ñor Juez de P*riiiite»;a E s ta n c ia  en lo .Civil T er
c e ra  N om inación, Líoc A lberto E. Austerlitz, 
pe ,cita y em p laza por e érm ino de tre in ta  d ías 
por ed ictos qu e se  pi. í,carán en el diario 

.^"í^orte" y  BOLETIN ■GpK/'VL, a  todos los qu e 
se consid eren  con d e ^ h i  a  los b ie n e s  d e ja 
dos por fallecim iento ¿U don A rquím edes o 
Arquím ides J„ B enci c  J e  si, y a  se a il com o 
h ered eros o creedores, p r qu e dentro de di
cho térm ino com parezcan  an te  el exp resad o 
Juzgado y S e cre ta r ía  ie l  que su scribe , a  de
ducir sus accio n es  y c* tom ar la  p articip ación  
q u e les co rre sp o n c^  b ijD  ap ercib im ien to  de 
lo q u e h u biere lu g ar p>oi derecho. P a ra  noti
ficac io n es en Sec^etaríí* señ á la n se  los d ías 
lun es y  ju ev es, o d ía  subsiguien te h áb il en  c a 
so de feriado. —  S a lta , Msfrzo 13 de 1945. —  
M oisés N. G allo  C a s te l la n a  —- E scriban o  S e 
cretario . —  $ 35.00. —  o|14¡TII|45 - v|20|IV|45.

N.o 497 —  SUCESORIO: Por d isposición  del 
señor Juez en  lo civil , a  carg o  del Juzgado d é 
2a. N om inación, doctor Roberto S a n  M illón, se  

CIAL, a  los qu e se  consid eren  con  derecho a  j c ita  por el térm ino de trein ta  d ias por ed ictos 
los b ie n e s  d e jad os por el cau san te , p a ra  qu e que se p u blicarán  en los d iarios "E l N orte" y  
dentro de tal térm ino, com p arezcan  a l ju ic io "  - ' " *a l
a  h ace r valer sus derechos, b a jo  ap ercib im ien 
to de lo qu e h u biere lu g a r ..—  S a lta , F ebrero  17 
de 1945. —  M oisés N. G allo  Castellano® , Es
criban o  - S e cre ta rio .

$ 3 5 .— . - ^
e|13|3|45. ^  v|19|4¡45.

V

N? 575. SUCESORIO, Citación a  Juicio. —

Por D isposición del Sr. Juez de Paz Letrado Dr. 

P ablo  A lberto B accaro , se cita  y  em plaza por 

trein ta  d ías a  herederos y  acreed ores de N ICO

LAS ROJAS. Edictos en  "N orte'' y BOLETIN 

OFICIAL. S a lta , M arzo 7 de 1945. Raúl E. A rias 

Alem án, Secretario .

Importe $ 35. — . 

e|8|3|45. ’/|14|4|45.

N.o 566 —  TESTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr. Juez de Prim era In stan cia , S eg u n d a  No
m inación  en  lo Civil Dr. Sixto A. Torino, se cita  
y em p laza  por el térm ino de trein ta  d ías a  con
tar d esd e la  prim era p u blicació n  tdel p resen te 
qu e se  e fec tu a rá  en  el diario "N orte" y  BOLE
TIN OFICIAL, a  todos los qu e se  consid eren  
con derecho a  los b ie n e s  d e jad o s p o r ' fa llec i
m iento de doña ASUNCION TABARCACHI E>E 
MIRANDA, y a  s e a  como hered eros o acree d o 
res, p a ra  qu e dentro de dicho térm ino com pa
rezcan  por an te  su Juzgado y  S e cre ta r ía  d el 
qu e su scrib e  a  deducir sus a cc io n es  en  form a 
y  a  tom ar la  p articip ación  g;ue les corresponda. 
S a lta , M arzo 3 de 1945 lulio R. Zam brano, E s
crib ano  - Secretario .

Im porte $ 3 5 .— . 
e|5|III|45. v|ll|IV|45.

El In tran sig en te", y por u n a  vez en  el BO LE
TIN OFICIAL, a  todos los q u e  se  consid eren  con 
derecho a  los b ien es  d e jad o s por fa llecim ien to  
de don BONIFACIO TO RRES y a  sea n  com o h e
rederos o acreed o res, p a ra  qu e dentro de .di
cho térmirío com p arezcan  por an te  su .'Juzgado 
S e cre ta r ía  del autorizante a  h ace r v aler ^us d e
rechos. —  S a lta , O ctu bre 5 'd e 1944. —- Ju lio  R. 
Zam brano —  S ecretario  im porte $^35.—  ejl4|2|45 
v|22|3|45. ^ '

CITACIONES

N.o 546 —  SU C ESO R IO  —f Por d isposición  del 
Sr. Juez de la .  In s tan cia , y  la .  Nom. en  lo Civil 
Dr. M anuel López S a n a b ria , h ago  sa b e r  q u e se  
h a  d eclarad o  a b ierto  el ju icio  su cesorio  de D. 
RAMON VICENTE CARRíZO y qu e se  cita , l la 
m a y  em p laza por el térm ino de trein ta  d ías 
por edictos qu e se  p u blicarán  en  el diario

'‘N orte" y  BOLETIN OFICIAL, a  los qu e se  cón- 

sid eren  con  derech os a  esta  su cesió n  p a ra  

.que dentro d el térm ino le g a l los h a g a n  v a

ler en  forma, b a jo  el ap ercib im ien to  de ley. —  

S a lta , 27 de diciem bre de 1944 —  Juan* C. Zuvi- 

ría . E scrib an o  - Secretario . —  P a ra  e s ta  publi-

N9 495 —  EDICTO. —  CITACION A JUICIO.—
Por diposición del Juez d e P az Letrado de lai: 
C ap ita l de S a lta , a  carg o  del Ju zgado N M , Dr^ 
C arlos M arcelo  Q uevedo C ornejo , en  loá au tos 
seguido por el Ban co  Provin cial de* S a lta  , vs. 
Jorge N icanor Flores y  Enriqu e de la  Cruz Luqué 
C olom bres", se c ita  a  los e jecu tad o s S r e s , Jorge 
N icanor Flores y  Enrique de la  Cruz Luque. C o- 
lom bres por ed ictos q u e se  p u b licarán  d u ran te  
trein ta  d ías en  los d iarios “N orte" y  EL BO LE
TIN OFICIAL, a  fin de q u e  com p arezcan  a  estar 
a  derecho en  este  ju icio ; b a jo  prevención  d e 
n om bráseles defensor q u e ios rep resen te  '(Art. 
432, último ap arte  del C. de P .)  —  S a lta , F e b re 
ro 2 1945. —  116 p a la b ra s  $ 27 .85  —  e|10|2|45 
v/20/3/45. .

DESLINDE, MENSURA 
. AMOJONAMIENTO

Y

N.o 552 DESLINDEN H abién d ose p re sen ta 
do el G obiérno de e s ta  Provincia de S a lta , pro-r 
m oviendo ju icio  por deslind e, m ensura y am ojo 

nam iento del inm u eble fisca l denom inado- "Lo

te F isca l N9 á", u b icad o  en el D epartam ento de- 

O rán, lim itado: a l Norte, con la  R ep ú b lica  de' 

Bolivia; por el E ste , con  terreno fiscal denomir-
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nado "Ipáguazo". y con las fincas "C aricates", 
‘Quebracho Ladeado", Icúa" y 'La M aravilla"; 
por, el Sud, con terrenos fiscales y con las fin
cas "Algarrobal del Prodigio", "Piquirenda" y 
'Ñpcatiinbay" y lotes cuatro, cinco, seis y siete 
de Rio Seco; y por el Oeste, con las fincas 
'"Churqui", "Trem entinal", "Isla de los Novi
llos" y "Astilleros", y con el rio Itau que limi
ta con la  República de Bolivia; el. señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomi
nación, doctor Alberto E. -Austerlitz, dictó la  si
guiente providencia: ’S a lta ,' 15 de Febrero de 
1945. Autos y Vistos; Lo solicitado a  fs. ‘ 415; y 
lo ‘ dictaminado por el Sr. Fiscal del Ministerio 
Público,' practíquense por él perito propuesto 
agrimensor don Napoleón M artearena —a quién 
se posesionará del cargo en cualquier, audien
cia  hábil- — las operaciones de deslinde, raen-, 
sura y amojonamiento del inmueble individua
lizado-, en .autos, y sea  previa publicación' dd  
edictos -durante treinta días en el diario 
"Norte", y en. el BOLETIN OFICIAL, en la  forma 
prescripta por el*art. 529, la . p. del. Código de 
Procedimientos Civil y Comercial. O ficíese a  la 
Dirección Gral. ,de .Catastro y a  la  Municipali
dad de Orón, para ..que informen so b re -la 'e x is
tencia tí nó de otros terrenos o intereses fisca
les, o 'municipales dentro del perímetro del re
ferido.'inmueble Pora notificaciones en Secre-. 
turia,; señálense los lu n es' y jueves o día subs
eguiente- hábil en caso de que aquellos fue
ren feriado. A. Austerlitz". — Salta, 16 de Fe
brero de 1945. Moisés N. Gallo Castellano. Escri
bano -'Secretario.
e|27'rFebr. al. 5 de abril|45. Sin cargo

~N.o — 550 — EDICTO , :— Deslinde, Mensura 
y Amojonamiento. — Habiéndose preserltado el 
señor Luis Oscar Colombres Garmendia, solici
tando el ^deslindé, m ensuró'y amojonamiento dé 

.Ha finca de ;su propiedad, denominada “Las Mo- 
-ras" comprendiendo j e l  puesto "La , Asunción',', 
•ubicada en "el, partido , del .B rete-o  .Jardín, De-, 
•partaménto *de. la'--,Candelaria,. ' limitando:- al- 
¿Norte, co n -la : estan ciá-La Población que las di-' 
yide una línea trazada en el deslinde hecho por 
el Sr. Arcuati, cuya línea .• va desde el río o 
arroyo- de! Cadillar .'h asta el "¡vforro. del "Me
dio" y de allí continúa por las cumbres- de la  
cadena de los- cerros, hasta dar con- el "Alto 

; de .Postrema"; al. Naciente con el R io. Cadillar, 
l ’ que le separa de La Manga; al Sud, .desdé la  

. Río Cadillar o Moyar coft el río del 
.siguiendo al í poniente con la  costa de 

■rfo*'hasta la ¡Unta 'co n  el arroyo de las 
a s a s -Viejas", y  al'Poniente, siguiendo aguas 

trrriía. este arroyo hasta su nacimiento y direc
c ió n  "A lto .de las Animas" que gira al Norte 

atravesando por el "A b r a de la  Zapa 
hasta dar con el "Alto de P a  s tr a  n a  , el 
señor Juez de la  cau sa, de -Primera Ins
tancia y Primera Nominación-, 'Dr. Manuel Ló
pez Sánabria, ha dictado la siguiente providen- 

' cía  "Salta, Febrero 9 de 1945. — Por presen
tado,, por parte y constituido domicilio. Habién
dose llenado los extremos del Art. 570 del C. 
de- Ptos,.,-'practlquese, por el perito propuesto, 
Ing. Mariano Esteban, la s ' operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento del' inmueble 
individualizado én la  presentación que antece
de y s e a . previa aceptación del cargo por el 
perito que se -posesionará del mismo en cual- 

.- quier audiencia y publicación de edictos durqn- 

V.’te-treinta días en "La Provincia" y en el BO
LETIN OFICIAL, ’ haciéndose - conocer la  opera

ción que se va a practicar, a  los linderos de 
la  finca, y demás circunstancias del art. 575 del 
código citado. Lunes y 'jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. Rep. Manuel López Sqnabria. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber á  sus e lec
tos. Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. — 
Salta, Febrero 23 de 1945'.

350 palabras: 75.— . 
e|27|II|45. v|5|IV|45.

P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L

N' 604. EDICTO: Po-sesión Treintañal. — Ha
biéndose presentado doña Ana M aría. Azcárate 
Niño de Martínez y don .José M aría A icárate 
Niño, invocando la posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles, todos ellos ubicados en el 
pueblo de Cafayate, de esta Provincia: UNA 
CASA y SITIO, con extensión de 15 metros de 
frente por 26 metros defóndo, limitando: Norte, 
con José Palermo; Sud, con calle Belgrano, Este, 
Con Ana M aría Azcárate Niño de Martínez y 
José María Azcárate Niño, y Oeste, con Saturio 
Domingo. UNA C A S Í  y SITIO, .pon extensión 
de 4 metros con 66 centímetros de Irente, por 
66 metros con 9 2 -centímetros de fondo, limitan
do: Norte, con Cecilio Domingo; Sud, con. calle 
Belgrano; Este, con Ricardo Valdez, y Oeste con 
Ana M aría Azcárate Niño l?oy de Martínez, José 
María Azcárate Niño y José Palermo. UN'SITIO, 
con extensión de 41 metros con cuarenta cen
tímetros de norte a  Sud, por 25 metros con 
20 centímetros de Este a  Oeste, o sea  un total 
de 1033 metros cuadrados, limitando: Norte, con 
Otilia Maggi de Bulle; Sud, cón calle Colón, 
anteriormente: "12 de Mayo"; Este, calle Nues
tra Señora del Rosario, anteriormente: Loro- 
hüasi,- y por el O est?, con Martina S. de Li- 
zárraga,' el ..señor Juez.de la  causa de Primera 
Instancia, Tercera Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E, Austerlitz, h a , d ictado. el siguien-¡ 

•'te ; auto: VSalta, febrero.-17-, dé ,1945. Atento lo. 
solicitado a 'fs . -S|8 y lo. dictaminado a .fs ,  8 -yta.-.j 
por el señor Fiscal del Ministerio Público; cite-- 
se 'p or edictos que se publicarán durante trein
ta días en los' diarios "La Provincia y Norte 
y por una vez en EL BOLETIN OFICIA-L, a  todos 
los q u e  s e ' consideren con derechos en los ín- 
mueElés individualizados; para que dentro de 
dicho término comparezcan a  hacerlos valer en 
legal forma ante este Juzgado, bajo apercibi
miento de continuarse la  tramitación del mismo, 
sin su intervención. O ficíese a  la  Dirección G e
neral de Catastro d e ' la  Provincia y a  la  Mu

nicipalidad. de C afayate, a  los efectos que in

formen si dentro de los inmuebles individualiza

dos en autos no existen intereses fiscales o mu
n i c i p a l e s .  Recíbase declaración a  los testigos 

Froilán Mendoza; Abel Michel Tormo; Juan Nar- 

váez y Julio Michel Torino, a  cuyo efecto comió- 

nase al Juez de Paz P. o S. de Cafayate, a  quien 

se librará el correspondiente oficio, adjuntándolo 

el interrogatorio respe'ctivo. Dese intervención al 
señor Fiscal de Gobierno. Para notificiaciones en 

Secretaria, señálanse los lunes y jueves o día 

subsiguiente hábil, si alguno de estos fuere fe
riado. A. AUSTERLITZ". Lo que el suscrito Se

cretario hace saber, a  sus efectos. Moisés Ñ.

Gallo Castellanos. Escribano - Secretario.
Son 430 palabras: $ 17.20.

N’ 576. POSESION TREINTAÑAL. — Hábién- 
dosé" presentado el doctor Adolfo Martínez con 
poder del señor Carlos A. Colombo, deducien
do acción de posesión treintañal de -dos lotes 
de terreno, ubicados en esta ciud ad ' de Salta - 
en la manzana N' 24,_Sécción primera del'pía-, 
no catastral, señalada con los números 14 >y' 
10 respectivamente, con los siguientes límites, 
y dimenciones: LOTE N’ 14, catastro N'- 4763, „ 
con veinte metros de frente sobré la  calle 
20 de Febrero, por cuarenta metros de f6n- 
do, lo que hace una superficie total de -ocho
cientos metros cuadrados, con los siguientes 
límites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; 
Sud, con propiedad de José Lodetto; Este, con 
el lo te N ’ 10 y O este con la  calle 20 de Fe
brero. LOTE N! 10.- Catastro N9 4762 con diez 
y nueve metros de frente sobre la  calle Alsina, 
por cuarenta metros cincuenta centímetros de 
fondo, lo que hace una superficie total de se 
tecientos sesenta y nueve metros con cincuen
ta centímetros cuadrados, con los siguientes lí
mites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; Sud, 
con la  calle Alsina; Este, con propiedad de 
Teresa Viuda de' Bruzzo y Oeste, con él lote 
N’ 14 y propiedad de José Lodetto; el se.ñor 
Juez de Primera Instancia y .Segunda Nomina-'^ 
ción en lo Civil doctor Roberto San Millán ha 
proveído lo siguiente: ■ Salta, Noviembre 14 Se 
1944. Y VISTOS: Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal, téngase al Doctor 
Adolfo Martínez en la  representación invocada, 
en mérito del poder adjunto y désele la co
rrespondiente intervención, devuelvase por ser 
general,' dejando certificado en autos. Por de
ducida la acción y publíquense edictos por el 
término de treinta días en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, llamando a 

'todos los que se consideren con derecho so
bre los dos lotes N’ 14 y 10 de la  manzana 24, 

'ubicados en esta ciudad de Salta, el primero 
so b re ' la"! calle 20 de Febrero y- el segundo en 
'la  calle. Alsina, para .que: comparezcan por ante 
este Juzgado a," cargo del proveyente, a  hacerlo 
valer, a -c u y o . efecto exprésense en los edictos 
los' -linderos y demás circunstancias de los in
m uebles referenciados, tendientes a  su mejor 
individualización. Ofíciese a  la Dirección G ene
ral de Catastro y Municipalidad de esta Ciu
dad, para que informen si los lotes m ateria de 
este Juicio, afectan o no propiedad fiscal o 
municipal. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal y señor Fiscal de Gobier
no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca 
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
SAN' MILLAN. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presente edicto. — 
Salta, febrero l.’ de 1945 — Sobre raspado - fe
brero 1' de 1945 - Vale. Julio R. Zambrano.

Importe: $ 65.— . 
e|8|3|45'. . v|14|4|45

N> 565 — INFORME POSESORIO — Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta, promovien
do juicio por posesión treintañal del inmueble 
de pertenencia de la  Orden Religiosa de Mon
ja s  Carmelitas Descalzas de San Bernardo de 
esta ciudad, sito en la  calle Caseros, con 147.30 
mts.; calle  Gral. Alvarado con 153.80 mts.; ca 
lle Sqnta Fé con 131.50 mts. y calle Lavalle con 
T41.67 mts.; el-señor Juez de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor Alberto. 

E. Austerlitz, dictó la siguiente provindenciq: 

"Salta,. 14 de Febrero de 1945. Autos y Vistos: 
Lo solicitado a fs. 3 -. 4 y lo dictaminado por
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los señores F isca les  del M inisterio P úblico y de 
G obierno; c íte se  por edictos d u rante trein ta días 
en los diarios "N orte" y  BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los qu e se consid eren  con derechos a l in- 
mu>;>lo individualizado en  autos, p a ra  que dentro 
de dicho térm ino com p arezcan  an te  este Ju z g a - : 
do a  h acerlos v a ler en  íorm a, b a jo  ap ercib im ien - j 
to de continu arse la  tram itación  del ju icio  sin  ( 
su intervención. R e c íb a se  la  inform ación testim o
n ia l ofrecid a en  c u a lq u ie r . au d ien cia  h áb il y 
o fíciese  a  la  D irección  G. de C atastro  y a  la  
M un icip alid ad  de la  C ap ita l, p ara  qu e inform en ( 
•sobre la  ex isten cia  o nó d e 'te rre n o s  9 intereses- 
fisca les  o m u nicip ales dentro del perím etro del ( 

.¿¿umueble de referen cia . P ara  n otificacion es ,en 
S^ crétaría , se ñ á la n se  los lunes y ju ev es o día 
su bsig u ien te  h áb il en ca so  de feriado.. —  
A. A u sterlitz". —  S a lta , 28 de Febrero  de 1945. 
M oisés N. Gallo C astellanos, E scriban o  - S e cre 
tario. —  231 p a la b ra s : $ 6 5 .— 
en  S|III|4S. . v|ll|IV|45.

cisco  M oschetti vs. Justo A ram burú A paricio, re
m ataré el 23 de marzo de 1945 a  hs. 17 en 
C aseros 649, sin b a se , un receptor de radio 
com binado, m arca  "M arco n i", m odelo CR-83, 
ch asis  9550, el t que sé en cu en tra  en la  d irec
ción • ind icad a.

El com p rad or a b o n a rá  en el acto  del rem ate el 
total del precio  de com pra. —  Leoncio M. Ri- 
v as - M artiliero. — e|14|III y v|23|III|45. - $ 15.— .

N- 596 —  JUDICIAL —  Por d isposición  del se 
ñor Juez de C om ercio de la  P rovincia, y co 
mo correspondiente a l ju icio: Em bargo P reven
tivo - r ? c .  Roisp. Ltda. S trach án  Y áñ ez y Cía. 
vs. Jesú s Núñez y C arlo ta  C am pos de Núñez, 
rem ataré sin b a se  el 21 de m arzo de 1945, en  
E sp añ a 528, a  lis 16, un Ó abriolet Ford, m ode
lo  1933, motor 18 F. 342.143. En el ac !o  del re 
m ate oblaras©  el total de precio  de com pra. —  
Leoncio M. R ivas — M artiliero. — e| 14|III|45 —  
v|20|III|45. —  :$ 15.00.

tiene por dom icilio leg a l los  ̂ estrad os de, e s ta  
C om una, y que se e lev a  a  definitivo .el,-em bar
go preventivo trabad o a  fs 7|8. 3 , o —  No. h a 
b ién d o se  notificado en  p erson a n in g u ñ ár pro- . 
v id en cia , notifíqu ese esta  sentencia., por edicto  
qu e se  p u b licará , por tres d ías en  el- d iario 
"N orte" de la  ciudad de S a lta . (Art. 10 L ey /394). 
4 . 0  —  C on sen tid a o e jecu to riad a  qúe- s e a  e sta  
resolu ción  vu elva  a  D e sp a c h o ' p a ra  la  . d e sig 
n ación  del m artiliero que h a  de su b astar los 
b ien es  em barg ad os. (F d o .) : ‘Dr. Alberto F.- Caro, 
Interventor de la  Com una. —  M arcelino de 
V eg a, Secretario . Es copia: Lo que eí suscrip to 
funcionario en card ad o, h a ce  sa b e r  a -V d / a .s u s  
efectos. . M etán  9 de Febrero  de 1945. ”(Fdo;): 
Francisco  P e ñ a lb a  H errera.

305 p a lab ras : 12 .20 .

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N -600  COMERCIAL —  Por escritu ra autorizad a 
por el suscrito escrib an o , con fech a  de hoy, se 
h a  disuelto la  socied ad  co lectiv a  "A lvero y 

. Botelli", con asien to  en  e s ta  ciudad de S a lta , 
h ab ién d o se  hecho cargo  del activo  y pasivo de 
la  m ism a el señor Federico  Eudoro Alvero, con 
dom icilio en la  ca lle  Zuviría N9 305 y h ab ién d ose 
retirado de la  so cied ad  el señor Antonio Bote
lli, lo que se h a ce  sa b e r  a  los efectos le g a le s  co 
rrespondientes. —  Salta* M arzo 13 de 1945. 
Pedro J. A randa, E scriban o  Público. Zuviría 443.

80 p a lab ras : $ 9 .6 0 . 
e| 15 al 24 III|45.

LICITACIONES PUBLICAS

/

N9 602., EDIQTO: Notificación de senten cia. —
Al señor Ju an  .C. Barrera. —■ En la  e jecu ció n  
in ic ia d a  por v ía  de Aprem io qu e contra  ;Vd. si
gu e la  M unicip alid ad  de M etán, por ‘ Expte. N9 
194 Letra "B ", Año 1944,. el Interventor de la  
M unicip alid ad  de M etán, Dr. A lberto F. ■ C aro 
h a  dictado sen te n c ia  de rem ate, cu y a  parte .dis
positiva d ice así: "M etán ,. enero 27 de- 1945' Y  

N9 595. SECRETARIA de INDUSTRIA y COMER- V ISTO : Este exp ed ien te N9 194, Año 1944 de 
CIÓ —  YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCA- Aprem io por cobro de la  sum a de C ien to ;O ch eñ - 
LES —  Licitación Pública N9 43 .—  L lám ase a  ta  pesos con veinte y un c e n ta v o s 'm o n e d a  n a- 
licitació n  p ú blica  p ara  la  provisión de carn e a ‘ c icn a l adeudad o por concepto  d e -a lu m b rad o  y  ' 
la  P roveeduría O ficial — C am pam ento V espu - lim p ieza y qu e íe sigu e esta  M unicip alid ad “de-Ívíe- 
c io—  cu y a  ap ertu ra  de p rop uestás se e fec tu ará  tán  a  don Juan» Crisóstom o B arrera  y, CON SID E- 
el d ía  6 de abril de 1945 a  horas 10, en  la  Ad- RANDO: que el e jecu tad o  no h a  opuesto e x c e p c io - ‘ 
m inistración  de los Y. P. F. del Norte con  sed e n es en el térm ino leg a l de cinco  d ías ’perento- 
en  el C am pam ento V espu cio — E stación  V es- rios q u e h an  vencido seg ú n  resu lta  de au to s , 
pucio FCCNA. Los p liegos de cond iciones po- Por lo tanto el Interventor 4 © -1Q* Com una, ;RE- 
drán^ ser solicitados directam ente a  la  ’Admi- j SUELVE: l .o  —  Llevar ad e lan te  l a ‘ e jecu ción , 
n istración  y en  la  O ficin a  de los Y. P. F. e n ! h a sta  h a ce rse  .pagó el actor del cap ita l recla -

VERTA DE NEGOCIOS

W 605 —  VENTA DE NEGOCIO —  De a cu e r
do a l a  ley N? 11.867, se h a ce  sa b e r  que don 
E lias. Koconos_ tram ita la  v en ta  de su n egocio  
L a 'Ü B 'A N E S A , u b icad o , én  e s ta  Ciudad, ca lle  
Zuviría N9 Í4, a  don- Rolando C zenky por an te  
el ‘s u scr ito . E scr ib a n o ’ —1 RICARDO E- USANDI- 
VARAS -— Mitre 135 —  S a l t a .— ■ im porte $ 35.00, 

e|15|III|45 - v|2-l|III|45. *

N? 591 __ S e  com u nica q u e en  esta  E scr íb a 
n la  se/ tramit'a la  v en ta  del n egocio  de. Hotel 
vy Bar- d enop ^ & d o "C e n tra l" ' u b icad o  / e n  . la  
ciudad d * ^ r<̂ n' en  c a lle  C arlos Peilegrin i 

cuatrocientos sese n ta , q u e  d ebe efec- 
el señ or LAUDINO DELGADO a  favor de 

r la  sieñorita MARIA CRUZ, am bos con dom ic^ 
lio en  la  ciudad de O ran, q u ed an d o a  carg o  
deí venjdedor el pasivo existen te  h a sta  el v e in 
ticuatro de en ero  del corriente año. Elida J u lia  
G onzález, E scrib an a . —  E sp a ñ a  878 —• S a lta .

Im porte $ 3 5 .— . 
e|12|3|45 v|16|3|45

S a lta , ca lle  Zuviría y C aseros. 
Petrolíferos F isca les  del Norte. 
H erpig, Administrador.

100 p a la b ra s : $ 12 . — .

— Y acim ien tos ! m ado y gastos del ju icio  (Art. 1Q y cqncordan- 
Ing . F ran cisco  ¡ tes de la  ley  g en era l de A prem io ‘N9- ,394).

¡ 2 . 0  — H ág ase  s a b e r - a l e jecu tad o  que., c R m é - ’ 
I rito del ap ercib im ien to  con qu e fu era .citado, 

e|13|al|24|3|45 por auto de fech a  noviem bre 20 de 1944;:-se. le '
--------------- -----------  tiene por cfomicilio le g a l los estrad os de" esta

Com una, y 'q u e  se e lev a  a  definitivo^ el' em -
NOTIFICACION DE SENTENCIA I b arg o-p reven tiv o  trabad o  a  fs. 4 y  vtá. 3 . o No

¡h a b ié n d o se  notificado en p erson a #n ingu na'pro-
N9 601. EDICTO: N otificación de sen ten cia . —  

A d o ñ a ,E lvira de C erdan. En la  e jecu c ió n  pro
movida! por v ía  de aprem io contra Vd. le ’ sigu e 
l a ' M unicip alid ad  d e M etán, por Expte. N9 191 
Letra “C", Año 1944, el Interventor de la  M unici
p alidad  d e 'M e tá n ; señor Dr. A lberto F . C aro h a  
dictado sen te n c ia  de rem até, cu y a  parte dispo
sitiva d ice a s í "M etán , E neró 27 de 1945. Y 
V ISTO S: E ste-E xp te . N9 191, Año 1944, d e  ap re
mio} por cobro  de la  sum a de D oscientos Ochen

ta  y dos p esos con dos cen tav os m oned a nacio
n al ad eu d ad os por concep to  de alu m brad o y 

-lim pieza y  qu e le sig u e  e s ta  M un icip alid ad  de 

M etán  contra  d oña E lvira de C erd an  y, C O N SI

DERANDO: Q u e la  e je cu ta d a  no h a  opuesto 

ex cep cio n es en  el térm ino le g a l de cinco  d ías 

perentorios, q u e han  vencido  seg ú n  resu lta  de

vid en cia , n otifíqu ese e s ta  se n te n c ia  por edicto- 
qu e se  p u b lica rá  por tres d ías en  el d ia r ia r 
“N orte" ,de la  ciudad ' de S a lta  (Art. 10’ de l a '  
Ley '3 9 4 );’ 4 . o —■ C on sen tid a o e jecu to riad a  qu e 
s e a  e s tá  resolu ción  vu elva a  D esp acho párd  la  
d esig n ació n  del m artiliero q u e h a  de su b a sta r 
los b ien es  'em bargados. (Fdo.): Dr. Alberto F . 
Caro, Interventor de la  C om una, —  M arcelino 
de V eg a , Secretario . Es copia: Lo q u e el > su s
cripto funcionario en carg ad o , h a c e  sa b e r  a - V d :.  
a  sus e fe c to s .'—  M etán  9 de Febrero  de 1945. 
(Fdo.): Fran cisco  P e ñ a lb a  H errera - Funcionario  
E n carg ad o . . . __ : ■

300 p a la b ra s : $ 12.:— ., ' v .v

N9 603. EDICTO: Notificación de senten cia. ~
Al/ señor A belard o Burgos y señ o ra  Virginia 

| autos. Por lo tanto el Interventor de la  C o m u n a J P á rra g a  de Burgos. En la  e jecú ció n  p rom ov id a’ 

R E S U E L V E :-l.o  —  Llevar a d e la n te  e s ta  e jecu - por v ía  de a Pre m io ■ Que contra  .Vds. sigu e la

REMATES JUDICIALES

. N,? 598 —  JUDICIAL —  Por disposición  del s e 
ñor Juez de Paz Letrado de Prim era N om inación 

•en.autos caratu lad os: E jecu ción  P rendaria. Frán-

ción  h a sta  h a ce rse  pago- el actor del ca p ita l re 

clam ad o ;y g asto s del ju icio . (Art. 10 y concor

dan tes He la  ley  G en era l de Aprem io N9 394). 

2 -0  —  H á g a se  saber, q  la  e je cu ta d a  qu e a  m é

rito del ap ercib im ien to  con  que fu era  citad a ,

M unicipalid ad de M etán, por Expte. N; .192 Le - ,  
tra "B ", Año 1944, el Interventor de la  M u n ic i
p a lid a d ; d e M etán, Dr. A lberto F. .C gro '.h d  d ic - ; 
tado sen te n c ia  de rem ate, duya parte, dispositi^  
v a  d ice así: "M etán , 27 de .en era-'d e ’l-945C V  

V IST O S: Este exp ed ien te  N9 192, Ano 19‘44'i d é .
por auto de fe ch a  noviem bre 23 de 1944 se  le aprem io por cobro de la  sum a de D oscientos se-
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se  rila" y' siete pesos con diez centavos moneda 
nacional que . ^á cuenta la  planilla de fs. 1|2, 
ad eu d a' por concepto de alumbrado y limpie
za, y - que' sigue esta Municipalidad de Metán 
contra don Abelardo- Burgos y Virginia Párraga 
de Burgos, y CONSIDERANDO’ Que lo s ' e jecu 
tados no 'han opuesto excepciones en el térmi
no legal de cinco dias perentorios, que ha ven
cido según resulta de autos y atento al infor
me que da cuenta precedentemente, emanado 
del señor Encargado de Apremio, el Interventor 
de la  Comuna, RESUELVE l . o - — Llevar ad e
lante esta  ejecnción hasta hacerse pago el a c 
tor del capital' reclam ado y gastos dél juicio, 
y  que surge de la  planilla corriente a  fs. 1|2 
de autos, d  sea  por ,1a- suma de Doscientos se
senta y, siete pesos con diez centavos moneda 
nacional por concepto'de alumbrado y ^limpieza 
adeudados a  la  Comuna (Art. 10 y concordan' 
tes de la  ley general de Apremio N* 394), y 
m ás la  suma presupuestada paraN ostas del jui
cio (fs. 5 y vta.). 2 .o  —  H ágase saber a  los 
ejecutados que a  mérito del apercibimiento con 
que fueron citados, por auto- de fecha noviem
bre 20 de. 1944 se les tiene por domicilio le
gal los estrados de esta Comuna, y que se 
e leva fá  definitivo el embargo preventivo tra

bado a  'fs. 5 y vta. y únicamente hasta cubrir 

la  suma de Quinientos sesenta y cinco pesos 

con cincuenta Y ocho centavos moneda nacio

nal que se considera suficiente para responder 
al capital y costas del juicio. 3 .o — No habién
dose notificado en persona ninguna providencia, 
notiííquese esta sentencia por edicto que se pu
blicará  durante tres días en el diario “Norte" 
de la ciudad de Salta  (Art. 10 de la Ley 394).
4 .o  — Consentida o ejecutoriada qué sea  esta 
resolución vuelva a  Despacho para la  designa
ción  del martiliero que ha de subastar los b ie 
nes embargados. (Fdo.): Dr. Alberto F. Caro. 
Interventor de la  Comuna. — Marcelino de Ve
ga, Secretario. Es copia: Lo que el suscripto 
funcionario encargado hace saber a  Vds. a  
sus efectos. Metán 9 de Febrero de 1945. (Fdo.): 
P'rancisco Peñalba Herrera), Funcionario En
cargado .

427 palabras:.®  17.10.

A LAS MUNICIPALIDADES .

Recuérdase a  las M unicipalidades la  obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL* /tos Balances trimestrales, de acuerdo 
a  lo que estab lece el Art. 17'-’ del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N* 2065 del 28 del mismo mes y año.

A LOS SUSCRIPTORES * Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a los interesados:

1.0 — Que de acuerdo al art. 11* del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la  reno
vación de las suscripciones debe efectucrse' 
dentro del mes de su vencimiento.

2.0 — Que las suscripciones darán comien». 
zo inv ariab lem en te el día 1* del iries Biguie-^ 
te al pago de la  suscripción.— (Art. IIP)
3.o — Que de * conformidad al art. 14p del 
mismo D ecreto .. "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a. fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere* in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clam os"—

4.0 —* Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiem bre ppdo. , em anada del M.nis- 
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores le  ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se .publique el aviso ó sea  S 
0.20 centavos.
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